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Ciudad de laéxico, a ! § ABR 2C23
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Eienestar a los Animales de la procuraduria Amb¡ental y del
0rdenámiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ¡V y Xll,5 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lV, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del
Ordeñam¡ento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4I30.SPA.3021 relac¡onado con la denunci¿
presentada ante este organismo descentr¿l¡zado, emite la presente Resolución cons¡derañdo los siguientes:--

ANTECEDEI{TES

Se recib¡ó en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de la ct/¿l se h¡¿o del conoc¡m¡ento de esta
autorid¿d, los siguientes hechos:

(...) El locol coñerc¡ol ubicodo en lo colle Códobo, número 175, se montuvo ob¡efto con uno fiesto a todo
voluñeñ hosta los04:00on en dío21dejul¡o de 2022f. . .,) [hechos quetieneñ lu8ar en calle Córdoba, número
115, colonia Roma None, Alcaldia Cuauhtémocl f...,).

Af Ea{crÓr¿ E rr{vEsTtcActÓt{

Pará la atención de la denuncia presentáda, se realizaron las d¡ligenciás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduía Amb¡eñtály delOrdenamiento Terr¡tor¡alde la c¡udad de l\4éx¡co; asícomo
85 y 89 de su Reglarñento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

AIALISIS OE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracc¡ón lVy 11de la Ley Ambientalde Protección a la TieÍa en el Distrito Federal,

actuál ciudad de México, la Procuraduría Amb¡eñtal y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es coñs¡derada como
autor¡dad ambieñtal y es competente pará conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡3¡oñaa sonor¡s

La denuncia c¡udadana se ref¡ere a la presunta generac¡ón de emisiones sonoras proven¡entes del
establecimieñto mercantillocaliz¿do en c¿lle Córdoba, número 115, colonia Roma Norte,Alcaldia Cuauhtémoc,
mismas que de acuerdo a l¿s documentales que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el suprqtto
de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma Amb¡ental para la C¡udad de Méx¡co NADF.005-AMBT-201q q\e
establece las condicioñes de ñedic¡ón y los lím¡tes máximos perm¡sibles de emis¡ones sonoras de aquell\
actividades o g¡ros que para su funcionamiento util¡cen maqu¡nar¡¿, équipo, ¡ñstrumentos, herramienta,'
artefactos o iñstalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente :_ ,

Alrespecto, elartículo 123 dela LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal, actualciuird de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con.l(iioüisitos y limrtes de e¡rísÍones de
ruido establecidos en l¿s ñorñas ¿plic¿bles. Asimismo, el articulo 151 deBcitada Ley, señalaqúe se prohiben

L
ei_

veL. tr ,,1

a..l.t,¡ar¡trht.moc,cI t6000. ( !cac¡.f,¡., L ]"r I ll{NovaDoRA

re, r.,d,l/¡r !¡xr rrr)1r v r, r¡,r 
y¡f oEREclJos

Páslña I do l



FTS.qle so"art
o

o

LOB ERNO DE LA
ctuDAo DE MÉxtco

PROCURAOT]¡IA AMBIEIIf At Y DIL OñOTIIAMIENf O

IERRIIORIAL OE I,ACIUDAO DE [,tÉTICO

s!BpRocuR¡DURIaAMBtENTAL, 0E PRorEcclóN Y

BIENES]ARA 1.O5AN]MAIES

Exped jente: PAOT-2022-4r30-SPA-3021

No. Fol¡o: PAOT-05-3Oo/2oo- 5"¡31 -zoz:
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actual ciudad de f.4éxi(o.

En este sentido, dé las constancias que obran en el préseñte expediente, se despreñde que personal de esta

Procuraduría tuvo comunicación via llamada telefónica con la persona denunciante,lo anteriorcon lá f¡nalidad

dehacerdésuconocimientolasatr¡bucionesyprocedimientosotorgadosenlaLey0rgánicadelaPrccuraduría
Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, para la ateñc¡ón de su defltlnc¡a; al respecto,
informó lo siguiente:

(...) Desconozco si la probleñática por ru¡do continua presentándose toda vez que no vivo cérca del

lugar, pot lo que tañpoco cons¡derc viable una med¡c¡ón da etnis¡oños so/,o,'és f...) Es de señalar que

dicha persona manifestó que ño déseaba contiñuar con la denuncia.

Envirtud de lo antesexpuesto,esta Entidad cons¡dera p roced ente emit¡r l¿ presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistim¡ento de la persona

den!nciante,

RESULTADo OE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante llamada telefón¡ca se hizo del conocimiento de la persona denunciante las atr¡buc¡ones y
proced¡mientos de esta Procuraduría para la ¿tención de su denuncia;¿l respecto, mán¡festó que no
deseaba contanu¿r con dicho proced¡miento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos adñitidos pára su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emjte en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En vartud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos cit¿dos en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;,";";;;;;;J::lt':i;;;;;;;:;;;.;,;;;;;;
lV,dela LeyOrgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriálde la C¡udad de México.......-

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa á lá Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿durí¿. para su ¿rchivo y resguardo..-....

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firrna la Bióloga Edda Veturia Fernánde¿ Luiselli, Subprocuradora Añbieñtal, de
Bienestár a tos Añimales de la Procuraduria Ambient
con fundamento en el artículo 15 BIS 4lracción X

0rdenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méñco y 51

aly del Ordenar¡iento Territorial de la Ci

de la Ley orgánica de la Procu rad
fraccaón XXll de su R

c..,(...p, Li., M.ri.n. aoyr¡n60.r€ll. Pro.ur¿dor¿ Amb entalydel ordenamiento rer tor ¿Lde

d rco,

v del4

Medelliñ 202, plro4,colonia noma sur
Alc¿ldia Cuauhlér¡oc, C P.06000, Ciud¿

Tel. 5265 0780 exl 12011 Y 12400

Págrna 2 de 2

egl ¿rnento,'

I
*^-^",;4d
. roo 

'n*oroÁb*r.i, DE DlREcHos


